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                                      __________Amalfi – Antioquia_____________ 

 

 

 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Oficio Nº.  145 

 
Señor: 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

OFICINA DE RESGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

AMALFI, ANTIOQUIA 

 
 Proceso  : Sucesión 

 Demandante : William Ocampo López y/o 

 Causante  : Teresa de Jesús Cano Quiceno 

 Radicado  : 050314089001 2018-00165-00 

 
   

Asunto: COMUNICA LEVANTAMIENTO DE EMBARGO MM-II 003-11489 

Respetuosamente me permito informarle que mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de SUCESIÓN, donde son demandantes WILLIAM OCAMPO LÓPEZ 

con cédula de ciudadanía No. 14.246.287, ERITA OCAMPO CANO, con cédula de 

ciudadanía No. 31.097.072 y RIGOBERTO OCAMPO CANO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 71.789.887,  donde es causante TERESA DE JESÚS CANO QUICENO , C.c. 

39.438.002, con radicado 050314089001 2018 00165 00, se dispuso oficiarle a fin de que 

se sirva LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO que recae sobre el bien 

inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 003-11489 de esa oficina.  

 

Sírvase proceder de conformidad y se advierte que dicha medida había sido 

ordenada en auto del 18 de octubre de 2018 y comunicada a esa oficina por oficio 

0655 de la misma fecha. 

 

Atentamente, 

 


